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Sexta.—Los títulos de propiedad de los inmuebles
subastados se encuentran suplidos por las corres-
pondientes certificaciones registrales, obrantes en
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
para que puedan examinarlos los que deseen tomar
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin-
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere,
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién-
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro-
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Séptima.—Podrán hacerse posturas en pliego
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad
de ceder a tercero, con las reglas que establece el
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Octava.—Caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el
día de la celebración o hubiese un número excesivo
de subastas para el mismo día.

Novena.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Décima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Undécima.—La publicación del presente edicto sir-
ve como notificación en las fincas hipotecadas de
los señalamientos de las subastas, a los efectos del
último párrafo de la regla 7.a del artículo 131.

Bienes objeto de subasta

Fincas urbanas sitas en Madrid, distrito de Ciudad
Lineal, calle Paso, número 9, hoy calle Querol; pla-
zas de garaje:

Número 5. Tomo 1.328, libro 332, sección octa-
va, finca número 13.484.

Número 34. Tomo 1.330, libro 332, sección
octava, finca número 13.513.

Número 33. Tomo 1.330, libro 333, sección
octava, finca número 13.512.

Número 23. Tomo 1.330, libro 333, sección
octava, finca número 13.502.

Número 22. Tomo 1.330, libro 333, sección
octava, finca número 13.501.

Número 19. Tomo 1.330, libro 333, sección
octava, finca número 13.498.

Número 13. Tomo 1.328, libro 332, sección
octava, finca número 13.492.

Número 12. Tomo 1.328, libro 332, sección
octava, finca número 13.491.

Número 11. Tomo 1.328, libro 332, sección
octava, finca número 13.490.

Número 10. Tomo 1.328, libro 332, sección
octava, finca número 13.489.

Número 9. Tomo 1.328, libro 332, sección octa-
va, finca número 13.488.

Número 8. Tomo 1.328, libro 332, sección octa-
va, finca número 13.487.

Número 7. Tomo 1.328, libro 332, sección octa-
va, finca número 13.486.

Número 6. Tomo 1.328, libro 332, sección octa-
va, finca número 13.485.

Inscritas todas ellas en el Registro de la Propiedad
número 29 de Madrid.

Y para su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», expido el presente en Madrid a 19 de febre-
ro de 1999.—El Magistrado-Juez, Agustín Gómez
Salcedo.—La Secretaria.—10.004.$

MADRID

Edicto

En cumplimiento de lo acordado por el Juez de
Primera Instancia número 57 de Madrid, en pro-
videncia de esta fecha dictada en la quiebra de «Man-
tequerías Leonesas Internacional, Sociedad Anóni-
ma», por el presente se convoca a los acreedores
de la quebrada para que el día 19 de abril de 1999,
y hora de las diez, asistan a la Junta general de
acreedores para proceder al examen y reconocimien-
to de créditos, la que tendrá lugar en la Sala de
Audiencias del Juzgado, sito en calle María de Moli-
na, número 42 (planta baja, sala B).

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1999.—El
Juez.—10.134.$

MADRID

Edicto

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado de mi cargo,
bajo el número 457/1994, se siguen autos de jura
de cuentas a instancias del Procurador don Paulino
Rodríguez Peñamaría, contra doña Pilar Carrascosa
Díaz Heredero, representada por la Procuradora
doña Teresa Gamazo Trueba, en reclamación de
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar
a la venta en primera y pública subasta, por término
de veinte días y precio de su avalúo, la finca 32.065,
50 por 100 del proindiviso, tipo de 22.000.000 de
pesetas, y la finca 32.071, 50 por 100 del proin-
diviso, tipo de 9.000.000 de pesetas.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle Capitán Haya, número
66, tercera planta, el día 29 de abril de 1999, a
las doce horas, con arreglo a las siguientes con-
diciones:

Primera.—El tipo del remate sea de: Finca 32.065,
50 por 100 del proindiviso, 22.000.000 de pesetas,
y finca 32.071, 50 por 100 del proindiviso,
9.000.000 de pesetas, sin que se admitan posturas
que no cubra las dos terceras partes de dicha suma.

Segunda.—Para poder tomar parte en la licitación,
deberán los licitadores consignar previamente, en
la cuenta número 2443, del Banco Bilbao Vizcaya,
sucursal de calle Capitán Haya, 55, de Madrid, el
20 por 100 del tipo del remate.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate.

Cuarta.—Sólo el ejecutante podrá hacer el remate
a calidad de ceder a un tercero.

Quinta.—Se reservarán en depósito, a instancia
del acreedor, las consignaciones de los postores que
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que,
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación,
pueda aprobarse el remate a favor de los que le
sigan, por el orden de sus respectivas posturas.

Sexta.—Los títulos de propiedad, suplidos por cer-
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

Séptima.—Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante los acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Octava.—Para el supuesto de que resultare desierta
la primera subasta, se señala para que tenga lugar
la segunda el 20 de mayo de 1999, a las once horas,
en las mismas condiciones que la primera, excepto
el tipo del remate, que será del 75 por 100 del
de la primera, y caso de resultar desierta dicha segun-
da subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción

a tipo, el día 17 de junio de 1999, a las once horas,
rigiendo para la misma las restantes condiciones
fijadas para la segunda.

Para el caso de que hubiere de suspenderse cual-
quiera de las tres subastas por causa de fuerza mayor,
se traslada su celebración para el día siguiente hábil,
a la misma hora.

El presente edicto sirve de notificación en forma
a doña Pilar Carrascosa Díaz Heredero para el caso
de que la efectuada personalmente hubiere resultado
negativa.

Dado en Madrid a 19 de febrero de 1999.—La
Magistrada-Juez.—El Secretario.—10.076.$

MADRID

Edicto

En virtud de lo dispuesto por el Juzgado de Pri-
mera Instancia número 31 de Madrid, en autos de
Procedimiento Judicial Sumario del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, bajo el número 407/1998, a
instancia de don José Antonio Marín Martínez,
representada por el Procurador don Julián Caballero
Aguado, contra «Río Cedena, Sociedad Limitada»,
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en
pública subasta, por término de veinte días, el bien
que al final del presente edicto se describirá, bajo
las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Primera subasta: Fecha, 15 de junio de 1999,
a las diez diez horas. Tipo de licitación, 10.000.000
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Segunda subasta: Fecha, 13 de julio de 1999, a
las diez diez horas. Tipo de licitación, 7.500.000
pesetas, sin que sea admisible postura inferior.

Tercera subasta: Fecha, 14 de septiembre de 1999,
a las nueve cuarenta horas, sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado
de Primera Instancia número 31 de Madrid; cuenta
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle
Capitán Haya, número 66, edificio Juzgados de Pri-
mera Instancia; número de expediente o proce-
dimiento 24590000000407/1998. En tal supuesto,
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres-
pondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición sexta del presente edic-
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la
regla 14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.


